
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 

j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Valledupar, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Referencia: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicado: 20001310300520200003600 
Demandante: JAMERLY QUINTERO ROBLES Y OTROS 
Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS O.C Y OTROS 
  
 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
apoderado judicial de la parte demandada LA EQUIDAD SEGUROS O.C no 
subsanó los defectos de los que adolecía el llamamiento en garantía dentro de los 
cinco (5) días autorizados por la ley, el Despacho lo rechazará, de conformidad con 
el artículo 90 del CGP, aplicable al presente caso por remisión del art. 65 del C.G.P.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
  

RESUELVE:  
  
Primero: Rechazar el llamamiento en garantía por no haber sido subsanado, con 
base en las razones aquí expuestas  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

Juez. 

 

S.F 
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